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1 Introducción 

1.1 Presentación 

La Sede electrónica del Ayuntamiento de Salamanca es una plataforma 

modular orientada a dotar al organismo de las funcionalidades necesarias para 

ofrecer a los ciudadanos el acceso electrónico a sus servicios públicos, 

ayudando al cumplimiento de la ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, en lo relativo a 

registro electrónico, punto de acceso general electrónico de la Administración y 

archivo único electrónico, la ley 11/2007 de 22 de junio* de acceso electrónico 

de los ciudadanos a los servicios públicos (Esta ley ha sido derogada, con 

efectos del 2 de octubre de 2016, por la disposición derogatoria única 2.b de la 

Ley 39/2015, salvo en los puntos arriba indicados., en tanto esta parte esté en 

vigor).  

El objeto de este documento es detallar la operativa de trabajo del módulo 

de registro electrónico, a través del cual se podrán realizar, firmar y presentar 

trámites electrónicos con su correspondiente documentación asociada. 

Los destinatarios principales de este documento serán las personas usuarias 

del registro electrónico. 
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2 El registro electrónico 

2.1 Acceso a la aplicación 

El registro electrónico del Ayuntamiento de Salamanca es un servicio más de 

la sede electrónica, al cual se accede pulsando en la imagen del margen 

superior derecho con el título REGISTRO ELECTRÓNICO (ver ilustración 1).  

 

Ilustración 1. Acceso al registro electrónico 
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2.2 Procedimientos con tramitación electrónica  

El registro electrónico sirve para presentar solicitudes, escritos o 

comunicaciones relativas a los procedimientos de competencia municipal, y 

tiene como tareas fundamentales: tomar una referencia de tiempo, anotar el 

asiento de entrada, guardar los datos de la solicitud y devolver un justificante o 

recibo acreditativo de la presentación (ver ilustración 2).  

Cabe mencionar que este es un servicio operativo las 24 horas del día 

todos los días del año, a excepción de las paradas programadas para 

mantenimiento  anunciadas en el apartado Interrupciones de Servicio de la 

sede electrónica. Otros apartados de interés son la lista de certificados 

admitidos y requisitos técnicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2. Presentación del registro electrónico 
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La página web del registro electrónico lista en forma de tabla los trámites 

habilitados para operar con él, identificados por la columna tramitación 

electrónica. El resto de columnas identifican los canales por los que se pueden 

realizar cada uno de los trámites.  

Pulsando en la imagen de la columna tramitación electrónica  se 

accede directamente al formulario correspondiente del registro electrónico. 

También cabe la posibilidad de entrar al detalle del trámite a través del enlace 

de la columna denominación e iniciar la tramitación según se indica en el 

siguiente apartado. 

2.3 Acceso con DNI electrónico o certificado electrónico 

Todos los trámites habilitados para tramitación electrónica tienen, en su 

página de detalle, un enlace al formulario del registro electrónico con el texto 

INICIAR TRAMITACIÓN (ver ilustración 3). 

 

Ilustración 3. Iniciar tramitación 
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2.4 Inicio Registro electrónico Acceso con DNI electrónico 

Página de Inicio de la tramitación Online (ver ilustración 4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 4-Inicio tramitación Online 

Seleccionar la forma en que quiere identificarse, con certificado digital o con 

Autofirma  (ver ilustración 5).   

 

 

 

Ilustración 5 Seleccionar identificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



[MANUAL DE USO DEL REGISTRO ELECTRÓNICO] 4 de noviembre de 2021 

 

 10 
 

Los formularios del registro electrónico requieren identificación utilizando un 

DNI electrónico o certificado digital. Puede consultar la lista actualizada de 

certificados admitidos en la sede electrónica del Ayuntamiento de Salamanca 

(ver ilustración 6).   

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6. Elegir un certificado digital 

 

2.5 Posible advertencia de seguridad 

Debido a una actualización en la política de privacidad de la aplicación Java, 

que es la que se usa para poder firmar en la página web del ayuntamiento, se 

han elevado los requisitos de seguridad, por lo que es posible que después de 

seleccionar el certificado con el que se va a firmar, le salga la siguiente 

advertencia: (ver ilustración 7).  (si no le aparece ninguna advertencia, continúe 

al paso 3) 

 

Ilustración 7 Advertencia Java 
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 Los pasos a seguir son:  

o Hacer clic en el botón de Continuar 

o Nos saldrá el siguiente mensaje: 

 

 
Ilustración 8 Información Java 

 

o Hacemos clic en Aceptar y se nos cerrará la ventana, 

apareciendo ahora esta otra información en la ventana del 

navegador: (ver ilustración 8) 

 

Ilustración 9 La página se esta procesando 
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o Ahora tenemos que buscar la configuración del programa Java, 

para ello nos vamos a Inicio y buscamos la aplicación 

Configurar Java.  (ver ilustración 10) 

 

Ilustración 10 Buscar aplicación Java 

o Hacemos clic en la pestaña Seguridad, y nos aparecerá lo 

siguiente.(ver ilustración 11) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 11 Pestaña seguridad 
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o Ahora le damos a Editar lista de sitios, y en la nueva ventana 

que nos aparecerá, le damos a Agregar y, copiamos y 

pegamos (es posible que nos toque hacerlo con la combinación 

de teclas CTRL + V ) la url de la pagina web del ayuntamiento 

de Salamanca.(ver ilustración 12 y 13) 

 

 
Ilustración 12 Pestaña seguridad 

 

 

Ilustración 13 Editar lista de sitios 

 



[MANUAL DE USO DEL REGISTRO ELECTRÓNICO] 4 de noviembre de 2021 

 

 14 
 

o Aceptamos y volvemos a darle a Aceptar en la ventana 

anterior a la que nos devuelve. (ver ilustración 14). 

 

Ilustración 14 Aceptar 
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o Al darle en Aceptar se cierra la ventana de Java. Ahora 

simplemente tendríamos que cerrar la pestaña que se nos ha 

quedado cargando anteriormente, volver a la página anterior 

del trámite, y acceder a él seleccionando el certificado con el 

que queremos firmar. Al hacer esto nos saldrá la siguiente 

advertencia. Hacemos clic en Continuar.(ver ilustración 15) 

 

 

Ilustración 15 Advertencia de seguridad 

 

o Por último, al darle clic en Continuar, nos aparecerá el 

siguiente recuadro.(ver ilustración 16) 

 

Ilustración 16 Advertencia de seguridad 
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o Marcamos la opción Preguntar siempre antes de abrir este 

tipo de dirección, y le damos a Permitir. 

 

o Si nos aparece la siguiente ventana de seguridad, le damos a 

Si y ya procedemos a rellenar el tramite. (ver ilustración 17) 

 

Ilustración 17 Advertencia de seguridad 
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3 Pasos de la tramitación 

3.1 Rellenar el formulario 

A modo de ejemplo, la ilustración 18 muestra un formulario del registro. 

 

 

 

 

 

 

 Ilustración 18. Rellenar el formulario 
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Ilustración 18. Rellenar el formulario 
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Todo formulario del registro electrónico consta de los siguientes bloques:  

 Datos de la persona interesada: rellenados a partir de los datos de 

identificación extraídos del certificado digital.  

 Medios de  notificación: pudiendo teclear una dirección nueva o elegir 

alguna de las direcciones que el usuario ha usado en relaciones 

anteriores con el Ayuntamiento. 

 Otros medios de acceso: el tramitador puede usarlos para contactar 

rápidamente con el ciudadano. 

 Datos particulares del trámite en cuestión: facilitan la tramitación 

ordinaria. 

 Documentación a aportar: según el trámite, podrán ser más o menos 

documentos, habitualmente en formato PDF. Dichos documentos son 

firmados en el momento de adjuntarse al formulario (ver ilustración 18) 

 Prestar consentimiento para el tratamiento de los datos: obligatorio 

 

Ilustración 19. Aportar documentación 

Una vez el formulario se ha rellenado, se pulsa el botón continuar. Si por 

alguna razón se ha olvidado rellenar algún dato obligatorio, el proceso no 

avanza y se avisa al usuario. (ver ilustración 19) 
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3.2 Firmar la solicitud 

En la cabecera del formulario se observa que se ha avanzado al segundo 

paso de la tramitación y es el momento de firmar la solicitud.  

Previamente se muestra el detalle de la solicitud para verificar los datos 

rellenados y documentos adjuntos.  

El botón volver permite retroceder al paso anterior y corregir algún dato del 

formulario. Una vez verificada la solicitud pulse el botón firmar y enviar (ver 

ilustración 20). 

 

Ilustración 20. Firmar y enviar 
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3.3 Descargar el justificante acreditativo 

Como último paso de la tramitación, el registro electrónico muestra un 

documento en formato PDF a modo de justificante o recibo acreditativo de la 

presentación de la solicitud.  

El justificante incluye: 

 los datos de la persona solicitante (y del representante si procede),  

 el número de registro individualizado, 

 la fecha y hora de presentación, 

 la fecha y hora para el cómputo de plazos, y 

 la enumeración y denominación de los documentos adjuntos, seguidas 

del Código Seguro de Validación de cada uno. 

A su vez, el justificante también incluye su Código Seguro de Validación en 

el encabezado del mismo. De esta forma el justificante y los documentos 

aportados por solicitante, así como cualquier otro documento emitido por el 

Ayuntamiento en formato papel o electrónico, pueden ser validados a través del 

servicio de verificación y comprobación de documentos disponible en la 

sede electrónica del Ayuntamiento de Salamanca (más información en el 

apartado 4 de este documento). 

El usuario puede descargar el justificante en formato PDF, e incluso un 

correo electrónico, en el enlace a la descarga del mismo desde la sede 

electrónica (ver ilustración 20).  

 

Ilustración 21. Descargar justificante 
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El justificante es un documento electrónico válido emitido por el 

Ayuntamiento de Salamanca, ya que dispone de una firma digital válida 

realizada con el certificado de sello electrónico del REGISTRO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA y del sello de tiempo TS@ - @firma (ver 

ilustración 22).  

 

Ilustración 22. Firma digital del justificante 
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4 Verificación y validación de documentos 

4.1 Código Seguro de Validación (CSV) 

El Código Seguro de Validación es una secuencia de números y/o letras que 

identifican de manera única a un documento. Es un mecanismo que permite 

comparar una copia con el original custodiado por la organización.  

La ventaja fundamental de este sistema radica en que un documento con 

CSV puede ser válido tanto en formato de papel como en formato electrónico, 

pudiendo existir varias copias del mismo y todas ellas legales. 

4.2 Servicio de validación y comprobación de documentos 

En la sede electrónica del Ayuntamiento de Salamanca se ofrece el servicio 

de validación y comprobación de documentos (ver ilustración 23). 

 

Ilustración 23. Acceso a la validación y comprobación de documentos 
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Este servicio permite validar la autenticidad de un documento del 

Ayuntamiento de Salamanca dotado con CSV. El servicio permite, asimismo, 

obtener una copia electrónica del original.  

En un primer paso se solicita el CSV del documento electrónico (ver 

ilustración 24). 

 

Ilustración 24. Validación y comprobación de documentos 

En un segundo paso se solicita el documento identificativo al que está 

asociado el documento electrónico en cuestión. Si los datos son correctos el 

servicio identifica el tipo de documento emitido y concede el acceso a una 

copia del original (ver ilustración 25).   

 

Ilustración 25. Acceso al documento electrónico  
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5 Requisitos técnicos 

5.1 Comprobación de requisitos técnicos 

Desde la página de presentación del registro electrónico se ofrece un enlace 

al servicio de comprobación automática de requisitos técnicos que debe cumplir 

el ordenador desde el que se quiere realizar la tramitación (ver ilustración 26). 

 

Ilustración 26. Comprobación de requisitos técnicos 

Es aconsejable mantener actualizado el ordenador con las últimas 

actualizaciones recomendadas por el fabricante del sistema operativo 

(Windows, Linux o Mac OS), navegador web (Internet Explorer, Mozilla o 

Chrome) y versión de Java (7 ó posterior). 

5.2 Validar los certificados 

Es recomendable comprobar la validez y caducidad de los certificados 

electrónicos: DNI electrónico, FNMT u otro. Dicha comprobación puede 

realizarse con la aplicación de validación de firma y certificados online y 

demostrador de servicios de @firma (VALIDe) en la dirección 

https://valide.redsara.es. 

https://valide.redsara.es/

